
ORD. 2021-151 

Informe Secretarial. Bogotá D.C, Febrero 28 de 2022, al Despacho de la señora Juez, 

informando que vencido el termino de traslado, se allego escritos de contestación de la 

demanda.  

 

La Secretaria, 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 

JUZGADO  VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 

Bogotá D.C., Marzo veinticinco   (25) de dos mil veintidós   (2022) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone reconocer personería al Dr 

WILLIAM RINCON DELGADO identificado con cédula de ciudadanía No. 8.742.995 y 

portador de la TP. No. 131.065  del C.S.J., como apoderado judicial de  CONSULTORIA  Y  

CONSTRUCCION  S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

Por reunir los requisitos de ley, TÉNGASE POR CONTESTADA la demanda por 

CONSULTORIA  Y  CONSTRUCCION  S.A.S. 

 

Téngase por NO CONTESTADA la demanda por CONSTRU5 SAS. 

 

Se pone en conocimiento de la parte actora el memorial allegado por el agente oficioso 

GUILLERMO ALONSO MORALES, en el cual informa el fallecimiento de la demandada 

como persona natural DORA ISABEL ADAMES SARMIENTO, anexando el respectivo 

registro civil de defunción; Lo anterior para que la parte actora proceda de conformidad 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Juez, 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 
 

 
 

 
JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 
Hoy marzo 25  de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 048 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
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